
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, diez (10) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el 

proceso ejecutivo Rad. 2022-00065, informándole que el término de 

traslado del avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado venció 

el 04 de agosto de 2023, sin que las partes presentaran observaciones. 

 

De otro lado se indica que la diligencia de secuestro fue realizada 

desde el 03 de agosto de 2022 y a la fecha no se han presentado 

informes por parte del Secuestre. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 353 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 1717440890042022-00065 

DEMANDANTE: OSCAR HERNANDEZ DUQUE 

DEMANDADO: JOSÉ JOÉL LÓPEZ VALENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, en atención a que no se presentó observación alguna frente 

al avalúo allegado por la parte demandante, se impartirá aprobación al 

mismo de conformidad con lo establecida en el artículo 444 del C.G.P. 

de otro lado, se requiere a las partes para que aporten liquidación de 

crédito actualizada. 

 

De otro lado, se dispone requerir para que la secuestre designada, la 

auxiliar de la justicia María Inés Cifuentes Nieto, para que en 

cumplimiento de lo reglado en el artículo 51 del C.G.P, presente de 

manera inmediata los informes correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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